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Aprueban la facultad discrecional de la SUNAT para no determinar ni sancionar 
algunas infracciones previstas en la Ley General de Aduanas que se configuren 
como consecuencia del nuevo proceso de inspección no intrusiva de mercancía 
Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N°000018-2024-SUNAT/300000 
 
Mediante la Resolución de Superintendencia N° 000131-2022/SUNAT se aprobó el procedimiento específico 
“Inspección no intrusiva de mercancía” CONTROL-PE.00.10 (versión 1), el cual regula el nuevo proceso de 
inspección no intrusiva de mercancías y ha entrado en vigencia a partir de hoy, 28 de agosto de 2024, en 
la Intendencia de Aduana Marítima del Callao. 
 
La implementación del nuevo proceso de inspección no intrusiva de mercancías implica el uso de 
herramientas tecnológicas modernas (escáneres) y nuevos sistemas informáticos, por lo que se requiere de 
un periodo de adecuación de tres meses. En dicho contexto, se ha aprobado el uso de la facultad 
discrecional de la SUNAT, a fin de no determinar, ni sancionar a los contribuyentes que incurran en las 
infracciones tipificadas en el inciso b) del artículo 197 y en los incisos a), b) e i) del artículo 198 de la Ley 
General de Aduanas, que se configuren como consecuencia de las acciones del nuevo proceso de inspección 
no intrusiva desde el 28 de agosto hasta el 28 de noviembre de 2024.  
 
Los supuestos de infracción en referencia consisten principalmente en: no proporcionar la información de 
cada acto relacionado con el ingreso y la salida de la mercancía; no someter las mercancías al control no 
intrusivo a su ingreso, traslado o salida del territorio nacional y; cuando se entregue o disponga la 
mercancía del punto de llegada, sin que se haya otorgado el levante, autorizado su salida o en caso se 
encuentre con una acción de control extraordinaria pendiente de culminación. Asimismo, se ha dispuesto 
que para acogerse a la discrecionalidad se deben cumplir con ciertas condiciones específicas dependiendo 
el tipo de infracción. 
 
Por último, se ha establecido que no procederá la devolución ni compensación de los pagos realizados 
vinculados a las infracciones materia de la facultad discrecional. 
 
La resolución bajo comentario entrará en vigencia el 29 de agosto de 2024. 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, página 52 al 54.
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